
ESCRITUA PUBLICA DE 

  

A FAVOR DE: LUIS EDUARDO MALDONADO ENRIQUEZ. 

CUANTIA: $57,00 

IE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, república del 

Ecuador, a los SIETE DIAS DEL MES DE MARZO. DEL AÑO DOS 

MIL DOCE, ante mí Doctor Wilson Peña Castro; Notario Décimo 

Segundo de Cuenca, comparecen libre y voluntariamente por una 

parte y en calidad de vendedores los cónyuges señores SEGUNDO 

LUIS CHUQUI QUIZHPI, y, LUZ HERMELINDA GUAMAN SIBRI, y - 

por otra parte y como comprador el señor LUIS EDUARDO 

MALDONADO ENRIQUEZ, casado: Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, 

domiciliados en el cantón Cuenca, quienes manifiestan su voluntad 

de elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de la presente



Escritura, por una parte los señores: SEGUNDO LUIS CHUQUI 

QUIZHPI, con su cónyuge señora LUZ HERMELINDA GUAMAN 

SIBRI, a quien más adelante se los llamará simplemente cedentes o 

vendedores; y por otra el señor LUIS EDUARDO MALDONADO 

ENRIQUEZ, casado, a quien más adelante se lo llamará 

simplemente cesionario o comprador, los comparecientes son 

ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: El compareciente vendedor es dueño y 

poseedor de Cincuenta y Siete (57) participaciones del valor de un 

.dólar de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

“EMPRESA DE TRANSPORTES RIERA,  TRANSRIERA 

COMPAÑIA LIMITADA”, legalmente constituida mediante Escritura 

pública de constitución, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Cuenca Dr. Jorge Matilla Esteves, en fecha 06 de diciembre de mil 

novecientos noventa, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, en fecha 24 de enero de mil novecientos noventa y uno, 

bajo el Nro. 32. Posteriormente se realizó un aumento de capital 

mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Tercero 

del cantón Cuenca, el once de octubre del dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el diecisiete noviembre del 

mismo año, bajo el numero cuatrocientos veinte. La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, reunida en 

fecha seis de febrero del dos mil doce, tal y como consta del acta 

que se encuentra adjunta al presente como documento habilitante, 

resolvió por unanimidad del capital social Autorizar al socio señor 

SEGUNDO LUIS CHUAQUI QUIZHPI, la venta del total de sus 

participaciones, que posee en la Compañía, consistentes en 

cincuenta y siete participaciones del valor de un dólar de los 
ae



    Estados Unidos de América cada una, a favor del 
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YO 
EDUARDO MALDONADO ENRIQUEZ, de tal manera qué a o 

socio ingresa a la Compañía con un total de Cincuenta y y, 

us, 

“y 
Participaciones, del valor de Un Dólar de Los Estados Unidos de 20p 

América cada una. TERCERA.-TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES: por medio del presente instrumento, el 

cedente o vendedor señor CHUQUI QUIZHP1 SEGUNDO LUIS, con 

su cónyuge señora Luz América Guamán Sibri, transfieren 

Cincuenta y Siete participaciones del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que el socio vendedor posee 

dentro de la Compañía denominada ' “EMPRESA DE 

TRANSPORTES RIERA, TRANSRIERA COMPAÑIA LIMITADA”, 

las mismas que se detallan en la cláusula segunda de este 

instrumento, así como en el acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios llevada a cabo el seis de febrero del dos mil 

doce, a favor del señor LUIS EDUARDO MALDONADO 

ENRIQUEZ. CUARTA.-PRECIO: los comparecientes vendedores 

transfieren las participaciones antes referidas al comprador, por la 

suma de Cincuenta y Siete dólares de los Estados Unidos de 

América QUINTA.- ACEPTACION: Presente el comprador, 

acepta esta Escritura y el contrato que ella contiene por ser a 

su favor. SEXTA.-CUANTIA: La cuantía del presente contrato 

es de Cincuenta y Siete Dólares de los Estados Unidos de América. 

Usted señora Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena valides de este instrumento. Atentamente, f) 

Doctor Marcos Luzuriaga. Abogado matrícula número mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES:



YN 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOSDE LA COMPAÑÍA “EMPRESA DE TRANSPORTES RIERA, 

TRANSRIERA COMPAÑIA LIMITADA” 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los seis días del mes de febrero del año dos 

mil doce, a las digcisiete.boras,.en la cede social de la, Compañía, se reínen los socios dela" * 

«EMPRESA DE TRANSPORTES RIERA, TRANSRIERA COMPAÑIA 

LIMITADA”, señores: CHACHO GUALLPA MANUEL ELIAS, LEON 

GUAZHAMBO JOSE JOAQUIN, LEON VELECELA ESTEVAN MARIA, ROBLES 

ROBLES JOSE BENITO, VIÑANZACA CALLE ALFONSO MARIA, REINOSO 

LOPEZ ROBINSON EDUARDO, Gerente de la Compañía, el mismo que actúa como 

secretario; y, CHUQUI QUIZHPI SEGUNDO LUIS, quien preside la sesión. — Por estar 

presente el total del capital social, aprueban tratar el siguiente orden del dia: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: : 

1.- Una vez conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone en 
consideración de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, manifestando 
que los socios señores CHUQUI QUIZHPL SEGUNDO LUIS y ROBLES ROBLES 

JOSE BENITO ha presetitida ún oficio a la Compañía solicitando se le autorice transferir 
el total de las participaciones que poseen dentro de la Compañía, a favor de los señores 
MALDONADO ENRÍQUEZ LUIS EDUARDO y LEON LEON CHRISTIAN 
ESTEBAN, respectivamente, personas que no sofi socios de la Institución, pero que 

desean formar parte de la misma. 
Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, por 
ser de interés común de todos los socios que forman parte de la Compañía, aceptan por la 
unanimidad del capital social presente autorizar a los señores CHUQUI QUIZHPI 
SEGUNDO LUIS y ROBLES ROBLES JOSE BENITO la transferencia del total de 
sus participaciones, consistentes en Cincuenta y Siete participaciones, del valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor de los señores MALDONADO 
ENRIQUEZ LUIS EDUARDO y LEON LEON CHRISTIAN ESTEBÁN, en tal virtud 
la Junta General acepta el ingreso de los nuevos socios; por lo que de manera expresa los 
socios renuncian de manera expresa al derecho preferente que Ja ley les otorga para la 
adquisición de dichas participaciones. 
Luego de haber resuelto y aprobado el punto acordado, el Presidente da un receso, para 
redactar el acta. Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la mísma, la que es 
aprobada por la unanimidad de) Capita) Social, y para constancia firman los socios, 

Atentamente, LL , 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída ape ris 

presente escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, se aa 77 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY FE. f) Luis Mé 900 dep, 
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0300701083. F) Wilson Peña C. Doctor Wilson Peña Castro; Notario DÁ, : 

Segundo de Cuenca. 
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NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA 

 



DOY FE.- Que, al margen de la escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía_ “EMPRESA DE TRANSPORTES 

RIERA TRANSRIERA COMPAÑÍA LIMITADA”, he sentado la 

razón correspondiente de todo lo relacionado con la presente 

escritura de Transferencia de Participaciones. 

Cuenca, 12 de marzo del 2012. 

EL NOTARIO QUINTO 

  

    

      

veria o q CUENC, 
RADORA E ST amonio De 

Registradora Mercantil 
del Cantón Cuenca.



DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 

Memorando No, $C.UJ.C.12,357 
Cuenca, 18 de mayo de 2012 

T. No, 4090 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

El señor SEGUNDO LUIS CHUQUI QUIZHPI y su cónyuge, como socio de la 
compañía “EMPRESA DE TRANSPORTES RIERA TRANSRIERA CIA. LTDA.”, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimo del cantón Cuenca, en fecha 7 de marzo de 2012, 
procede a transferir 57 participaciones del valor de un dólar cada una a favor de LUIS EDUARDO 
MALDONADO ENRÍQUEZ, cumpliendo con los requerimientos legales, por lo que la Unidad de 
Registro de Sogfédades puede proceder con el debido registro. 

   IlALISTA JURIDICO 2 

 



Eo 
De) Podri/e 

10/07 / ver 
Cuenca 23 de abril de 2012. 

SH 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Como representante legal de la Compañía de Transportes RIERA “TRANSRIERA CÍA LTDA” con expediente 

número 31182 comunico que el día siete de marzo se ha procedido a registrar en el libro de participaciones 

y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil . 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: SEGUNDO LUIS NOMBRES: LUIS EDUARDO 

APELLIDOOS: CHUQUI QUIZHP! APELLIDOS: MALDONADO ENRRIQUEZ 

C.J. o RUC, 030070108-3 C.l. o RUC: 010176755-6 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUETORIANA 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 57 NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 57 

VALOR DE CADA PARCIPACION SOCIAL: 1 DÓLAR VALOR DE CADA PARTICIPACION SOCIA|: 1 DÓLAR 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Por la favorable atención, me anticipo en agradecerles. 

Atentamente. 
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NÚMERO CÉDULA 
MALDONADO ENRIIQUEZ LUIS 
EDUARDO 
ALUAY CURNCA. 
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